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Aviso Legal publicado en BONOS BANCARIOS 

 
 

SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS REAJUSTABLES, AL PORTADOR:  
   

 Banco del Estado de Chile, BEST – X10418  
Que el pago del cupón  N° 3  se efectuará a contar del día 1 de Octubre  de  2019  en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

   
 Banco del Estado de Chile, BEST – Q71016 

Que el pago del cupón  N° 6  se efectuará a contar del día  1 de Octubre de  2019  en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

 
 Banco del Estado de Chile, BEST – O81015 

Que el pago del cupón  N° 8  se efectuará a contar del día  1 de Octubre de  2019  en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

 
 Banco del Estado de Chile, BEST – J41008  

Que el pago del cupón  N° 22  se efectuará a contar del día  1 de Octubre de  2019 en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

 
 Banco del Estado de Chile, BEST – F1007 

Que el pago del cupón  N° 24  se efectuará a contar del día  1 de Octubre de  2019 en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

 
 Banco del Estado de Chile, BEST – A30400 

Que el pago del cupón  N° 39  se efectuará a contar del día  1 de Octubre de  2019 en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

 
 
SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS NO REAJUSTABLES, AL PORTADOR:
  
   

 Banco del Estado de Chile, BEST – U10417 
Que el pago del cupón  N° 5  se efectuará a contar del día 1 de Octubre  de  2019  en la Casa Matriz del Banco  
Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 

 
 
SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS SUBORDINADOS REAJUSTABLES, AL PORTADOR:
  
   

 Banco del Estado de Chile, UEST – C0405 
 Que el pago del cupón  N° 29   se efectuará a contar del día 1 de Octubre de 2019  en la Casa Matriz del Banco 
              Estado de Chile, Bandera 60,  Piso 2, Santiago. 
    

    
 
   

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=83985  
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este.  


